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MINISTERIO DEL AMBIENTE 
Y DE LOS RECURSOS NATURALES 

Reg. 2021-01334 - M. 68821799 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE CONCURSO, 
CONSULTORÍA INDIVIDUAL 

El Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales 
(MARENA), de conformidad con lo establecido en el 
artículo 98 del Reglamento General a la Ley No. 73 7 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público", informa 
mediante este Aviso a todas las personas naturales inscritas en 
el Registro Central de Proveedores de la Dirección General 
de Contrataciones del Estado, que se encuentra publicado en 
el Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas 
(SISCAE) www.nkªLaguacomprn.gob.rü el siguiente proceso 
de contratación: 

No. de Proceso Modalidad Objeto de la Contratación 

Concurso Consultoría 
"Asistente Administrativa 

42-2021 
Individual 

Financiera para el Proyecto 
Mercurio". 

Lugar donde se podrá acceder a la convocatoria, Documento 
Base de Consultoría: Portal www.nicaraguacompra.gob.ni 
y Unidad Central de Adquisiciones del MARENA, ubicado 
en el Km 12 Y2 carretera Norte, Managua. De requerir el 
documento impreso (físico) deben hacer un pago en efectivo 
no reembolsable de C$50.00 (Cincuenta Córdobas Netos), en 
la cuenta en Córdobas No.200207300, en cualquier sucursal 
del Banco LAFISE y posteriormente presentarse a el área de 
Caja del Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales 
(MARENA) para hacer retiro del recibo para la entrega del 
Documento en la Unidad Central de Adquisiciones, de lunes 
a viernes de 08:00 a 12:00 md y de O 1 :00 a 04:30 pm. 

Managua, miércoles 21 de abril del año 2021. (f) Cra. María 
de los Ángeles Castro Catón, Responsable Unidad Central 
de Adquisiciones MARENA. 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
E INFRAESTRUCTURA 

Reg. 2021-01335 - M. 68813418- Valor C$ 95.00 

Convocatoria 
LS-004-2021 

"Adquisición de útiles de oficina para las diferentes 
Direcciones Generales, Especificas y Oficinas del MTI" 

1. La División de Adquisiciones del Ministerio de Transporte 
e Infraestructura, a cargo de realizar el procedimiento de 
contratación bajo la modalidad de Licitación Selectiva, de 
conformidad a Resolución No. 065/2021 con fecha de veinte 
de abril del 2021, invita a las personas naturales o jurídicas 
inscritas en el Registro de Proveedores, administrado por la 
Dirección General de Contrataciones del Estado, a presentar 
ofertas para la "Adquisición de útiles de oficina para las 

diferentes Direcciones Generales, Especificas y Oficinas 
del MTI'', a ser entregados en Bodega Central del Ministerio 
de Transporte e Infraestructura, La entrega se hará en dos 
momentos, la primera máximo cinco (05) días hábiles después 
de firmada la orden de compra y contrato y la segunda entrega 
cumplido cuatro meses de la primera entrega teniendo como 
máximo cinco (05) días hábiles, que será financiada con 
fondos provenientes de Rentas del Tesoro. 

2. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley 
No. 737, se procedió a verificar si la presente contratación 
se encuentra cubierta por Acuerdos Comerciales o Tratados 
de Libre Comercio (TLC) vigentes, constatándose que el 
objeto contractual del presente procedimiento de contratación 
no se encuentra cubierto, dado que el umbral establecido 
para la contratación de mercancías y servicios es superior al 
monto presupuestado para esta contratación, rigiéndose este 
procedimiento por la legislación nacional, Ley No. 73 7, "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y su 
Reglamento General, Decreto No. 75-2010. 

3. Los oferentes podrán obtener el pliego de bases y condiciones 
en idioma español, pudiendo descargarlo del Portal Único 
Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni. 

4. La oferta deberá entregarse en idioma español en la División 
de Adquisiciones del Ministerio de Transporte e Infraestructura, 
ubicada Frente al antiguo Estadio Nacional Dennis Martínez, a 
más tardar a las 10:00:00 a.m. del día miércoles 05 de mayo 
del 2021. Las ofertas entregadas después de la hora indicada 
serán declaradas tardías y devueltas sin abrir. 

5. La oferta debe incluir una garantía/fianza de seriedad por un 
monto del l % sobre el valor total de la oferta. Ningún oferente 
podrá retirar, modificar o sustituir su oferta una vez vencido 
el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la garantía/ 
fianza de seriedad (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). 

6. Las ofertas serán abiertas a las 1O:15:00 a.m. del 
día miércoles 05 de mayo del 2021, en la División de 
Adquisiciones del Ministerio de Transporte e Infraestructura, 
ubicada Frente al antiguo Estadio Nacional Dennis Martínez, 
en presencia de los representantes del Contratante, designados 
para tal efecto, de las personas oferentes o sus representantes 
legales y de cualquier otro interesado que desee asistir. 
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Managua, Lunes 26 de Abril del 202 l. (f) Arq. Graciela 
García Valenzuela, Directora División de Adquisiciones 
Ministerio de Transporte e Infraestructura. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Reg. 2021-01328 - M. 68775329 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

La Corte Suprema de Justicia en cumplimiento del Art. 33 de 
la Ley No. 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público" y Art. 127 del Reglamento de la misma ley, 
se proceda a publicar el día 26 de abril del 2021 Resolución 
de Presidencia CSJ, descrita a continuación: 
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Contratación 
Denominadas 

Número y fecha de 
Tipo de documento publicado 

Administrativa Resolución 

Licitación Pública No. !Construcción 2da Etapa del Registro Público de la No. 011/2021 
Resolución de Inicio 

2021-002001-000033 Propiedad Inmueble y Mercantil de Estelí. 07/04/2021 

Licitación Pública No. 
!Ampliación 2da Etapa del Complejo Judicial de Granada. 

No. O 12/2021 
Resolución de Inicio 

2021-002001-000034 07/04/2021 

Managua/ Nicaragua, abril 2021. (f) Msc. KAREN GONZÁLEZ MURILLO Directora de Adquisiciones CSJ. 

FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL 

Reg. 2021-01333 - M. 68744760 - Valor C$ 95.00 

FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL 
AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA 

L P-FO MAV-02-2021 

MANTENIMIENTO PERIÓDICO RUTINARIO LOTE Nº2-2021 

EL FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL (FOMAV), EN CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY 
No. 737 "LEY DE CONTRATACIONES ADMINISTRATIVAS DEL SECTOR PUBLICO", INVITA A TODO PROVEEDOR 
INTERESADO A PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PUBLICA No. LP-FOMAV-02-2021 "MANTENIMIENTO 
PERIODICO RUTINARIO LOTE Nº2-2021". 

LA INFORMACIÓN PARA PARTICIPAR EN DICHA CONTRATACIÓN, ESTARÁ DISPONIBLE APARTIR DEL DIA 
LUNES 26 DE ABRIL DEL AÑO 2021, EN EL PORTAL ÚNICO DE CONTRATACIONES (WWW.NICARAGUACOMPRA. 
GOB; EN LA PAGINA WEB DEL FOMAV WWW.FOMAV.GOB.NI Y EN LAS OFICINAS DE LA DIVISIÓN DE 
ADQUISICIONES DEL FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL. (f) LIC. CARMEN MARÍA PARODI BOLAÑOS, 
RESPONSABLE DIVISION DE ADQUISICIONES FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2021-1160 - M. 67889911 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Juana Manuela Aragon, solicita ser declarada heredera universal de todos los bienes, derechos y acciones que a su muerte dejara 
su hijo el señor Carlos Leonel Tercero Aragon (q.e.p.d.). Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco días en un 
periódico de circulación nacional, para que quien se crea con igual o mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro 
de treinta días a partir de la última publicación. Dado en el Juzgado Primero Distrito Civil Oral Circunscripción Managua en 
la ciudad de Managua, a las nueve y tres minutos de la mañana, del veinticuatro de marzo del dos mil veintiuno. 

(f) Adriana Maria Cristina Huete Lopez. Juez Primero Distrito Civil Oral. Circunscripción Managua. (f) Ana Isabel Chavarria. 
Secretaria. Número de Asunto: 001631-0RM4-202 l-CO. ADMAHULO. 

Reg. 2021-1158 - M. 67831390 - Valor C$ 870.00 

ASUNTO N º: 001005-0RCl-2020-CO 
EDICTO 

3-3 

Por estar incoada en este despacho judicial demanda de: pretensión de Ejecución forzosa título no judicial interpuesta por: el 
abogado FRANCISCO MARTIN GUTIERREZ MORALES en su carácter de Apoderado General Judicial del BANCO DE LA 
PRODUCCION BANPRO S.A., en contra de: JOSE MIGUEL ACEVEDO ASTORGA. 

Conforme lo dispuesto articulo152 CPCN, por medio de edicto hágase saber a: JOSE MIGUEL ACEVEDO ASTORGA la 
resolución dictada por esta autoridad que en su parte resolutiva dice: 

3589 
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Juzgado Distrito Civil Oral de Juigalpa Circunscripción 
Central. Veinticinco de febrero de dos mil veintiuno. Las ocho 
y diecinueve minutos de la mañana. Jueza ALBA MARINA 
VARGAS MORAGA 

ANTECEDENTE DE HECHOS: 

Siendo que por medio de auto dictado el día quince de febrero 
del año dos mil veintiuno a las nueve y diecisiete minutos de 
la mañana se le ordena al abogado FRANCISCO GUTIERREZ 
proceda a realizar aclaración sobre la solicitud que hiciera 
de nombramiento de guardador al ejecutado según este no se 
desconoce su paradero, siendo que esta autoridad judicial le 
había ordenado a la parte aclarara lo relativo a que el ejecutado 
según se ha manifestado en el lugar de notificaciones que se 
encuentra en Estados Unidos, esto incluso es visible en cedula 
de notificación de auto antes relacionado; concediéndosele 
cinco días para ello al abogado GUTIERREZ este no manifestó 
nada al respecto. 

FUNDAMENTACION JURIDICA: 

De conformidad con el artículo 152 CPCN, estableciéndose 
que se desconoce el paradero del ejecutado, se debe proceder 
a llamar por edicto a fin de que comparezca al proceso. 

FALLO: 

!.- ... por determinarse que se desconoce el lugar que se 
encuentra el ejecutado JOSE MIGUELACEVEDOASTORGA, 
ordénese proceder a llamar por edicto al ejecutado, librándose 
el edicto respectivo .... (t) A. Marina Vargas M Jueza (t) 
Leonardo S, Malta Mendoza Secretario ALMAVAMO. 

Fíjese en la tabla de avisos, copia de la resolución pertinente 
o la cédula correspondiente. Este edicto deberá publicarse 
en La Gaceta, Diario Oficial y en un diario de circulación 
nacional por tres veces con intervalo de cinco días hábiles, 
a costa de la parte interesada. Agréguese al expediente copia 
de dichas publicaciones. 

Dado en el Juzgado Distrito Civil Oral de Juigalpa 
Circunscripción Central en la ciudad de JUIGALPA, a las ocho 
y veintisiete minutos de la mañana del veinticinco de febrero 
de dos mil veintiuno. (t)ALBA MARINA VARGAS MORAGA 
Juzgado de Distrito Civil Oral de Juigalpa Circunscripción 
Central (t) Secretario ALMAVAMO. 

Reg. 2021-01300 - M. 68516718 - Valor C$ 285 .00 

EDICTO 

3-3 

Por ser de domicilio desconocido CITESE al señor ULISES 
FERMIN RIVERA VEGA por medio de edictos publicados 
por tres días consecutivos en un diario de circulación 
nacional, a fin de que comparezca en el término de cinco 
días después de publicados dichos edictos, ante este despacho 
judicial a personarse en el proceso identificado con el 
número 00l326-0RM5-2021-FM incoado en el juzgado 

CUARTO DISTRITO DE FAMILIA DE MANAGUA, bajo 
apercibimiento que de no comparecer en el término señalado se 
le nombrará Defensor Público de la Unidad de Familia quien 
ejercerá su representación, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 176 CF. 

Dado en el Juzgado Cuarto Distrito de Familia (oralidad) de 
la Circunscripción Managua, a las nueve y cuarenta y dos 
minutos de la mañana, del ocho de abril de dos mil veintiuno. 
(t) JUEZ JOSÉ RAMON BARBERENA RAMIREZ, Juzgado 
Cuarto Distrito de Familia (oralidad) de la Circunscripción 
Managua, Secretario BRELARMA. 

3-3 

Reg. 2021-01330 - M. 68775075 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 007980-0RM4-2020-CO 
Número de Asunto Principal: 007980-0RM4-2020-CO 

3590 

El Abogado Pablo César Medina Manzanarez, mayor de 
edad, casado, Abogado, con cédula de identidad número 
001-300672-0061 W, de este domicilio, en su calidad de 
Apoderado General Judicial de los señores; YELIZ MARIA 
TRIGUEROS SEQUEIRA, mayor de edad, casada, ama de 
casa, de este domicilio, con cédula de identidad número 
888-171070-0000Q, y ARMANDO JOSE TRIGUEROS 
SEQUEIRA, mayor de edad, soltero, comerciante, de este 
domicilio, con cédula de identidad número 122-120767-
0003H, solicita sean declarados herederos universales, 
de todos los bienes, acciones y derechos que dejara el 
causante señor ARMANDO ANTONIO TRIGUERO 
TORUÑO, (Q.E.P.D.). Publíquese por edictos tres veces, 
con intervalo de cinco días en un periódico de circulación 
nacional, para que quien se crea con igual o mejor derecho 
comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta días a 
partir de la última publicación. Dado en el Juzgado Segundo 
Distrito Civil Oral Circunscripción Managua en la ciudad 
de Managua, a las nueve y cuarenta y cuatro minutos de 
la mañana del diecinueve de marzo de dos mil veintiuno. 
(t) Jueza Mercedes Inés Leiva Castellón Juzgado Segundo 
Distrito Civil Oral Circunscripción Managua (t) Secretaria 
Judicial KAVABLES. 

3-1 

Reg. 2021-01329 - M. 68852494 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

000240-0RB 1-2021-CO 

JUZGADO DE DISTRITO CIVIL ORAL DE 
BLUEFIELDS, CIRCUNSCRIPCION COSTA CARIBE 
SUR. DIECINUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. LAS OCHO Y DOCE MINUTOS DE LA 
MAÑANA. 

Los señores Eloise Joice Godfrey Omeir, mayor de edad, 
casada, docente, y Jessey Ernesto Godfrey Omeir, mayor 
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de edad, casado, mecánico, ambos del domicilio en esta 
ciudad de Bluefields, representados por la Licenciada 
Digna Mauricia Estrada Días solicitan que se les declare 
HEREDEROS UNIVERSALES, de todos los bienes, 
derechos y acciones que a su muerte dejara su señor 
Padre el señor ARNOLD ERNESTO GODFREY MC.COY 
(q.e.p.d.), en especial de un lote de terreno urbano ubicado 
en el barrio Pointeen de esta ciudad de Bluefields, teniendo 
los siguientes linderos y medidas, Norte: Calle San Jacinto 
con 16 pies, Sur: Bahía de Bluefields con 83 pies, Este: 
Propiedad de Elvin Hansack y Bahía de Bluefields con 77 
pies y Oeste: Terreno que fue de Walter Hodgson con 115 
pies en línea quebrada, debidamente inscrito bajo número 
6522, folio 117, asiento primero 2do, tomo 81 del Libro 
de propiedades sección de Derechos Reales, columna de 
inscripciones del Registro público de la propiedad inmueble 
y mercantil de la ciudad de Bluefields, adquirida mediante 
Testimonio de Escritura pública número setenta y seis 
denominada Compra y venta, otorgada ante los oficios 
notariales del Lic. Salvador Santamaría el día veintinueve de 
mayo del año mil novecientos setenta y nueve a las once de 
la mañana. Publíquese por edictos tres veces, con intervalo 
de cinco días en La Gaceta diario oficial de circulación 
nacional, para que quien se crea con igual o mejor derecho 
comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta días a 
partir de la última publicación. 

Es conforme con su original, el que fue debidamente 
cotejado. (f) Lic. Migdonio Ramiro Briceño Romero Juez 
(f) HASUROAR Sria. 

Reg. 2021-1338 - M. 68856008 -Valor C$ 285.00 

EDICTO 

3-1 

Se emplaza a señor ALEXIS ANDRES BOLAÑOS RIOS, 
para que dentro del término de diez días contados a partir 
de la publicación del último Edicto, comparezca a contestar 
demanda promovida en su contra y apersonarse en el 
Proceso Especial Común de Familia, con acción de Divorcio 
Unilateral, identificado con el Nº de juicio 248-3504-2021 
FM, radicado en el Juzgado de Distrito Especializado de 
Familia de Masaya, se le previene que de no comparecer se 
procederá a nombrarle representación letrada de la Unidad 
de Familia de la Defensoría Pública de Masaya, para que 
lo represente.-

Masaya, doce de abril de dos mil veintiuno.- (f) DRA. 
FABIOLA A. MARQUEZ GUEVARA, JUEZ DE 
DISTRITO ESPECIALIZADA DE FAMILIADE MASA YA 
(f) Sria.J.-

Reg. 2021-1037 - M. 68865732 - Valor C$ 435.00 

JUZGADO LOCAL UNICO 
DE NINDIRÍ MASAYA 

EDICTO 

3-1 

3591 

Para su debido cumplimiento y demás efectos de ley le 
transcribo el auto que integro y literalmente dice: JUZGADO 
LOCAL ÚNICO DE NINDIRÍ RAMA DE FAMILIA POR 
MINISTERIO DE LEY.- LAS DOS Y CINCO MINUTOS 
DE LA TARDE, DEL DÍA NUEVE DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO. ANTECEDENTES DE 
HECHO: Vista la demanda presentada por el Lic. Juan José 
Rivas Lumbi en su calidad de Apoderado Especialísimo 
de Rafael Ernesto Madrigal Gutiérrez, mayor de edad, 
casado, asistente de contabilidad, del domicilio de Nindirí, 
identificado con cédula número 00 l- l 80989-0040A con 
pretensión de DIVORCIO POR VOLUNTAD DE UNA 
DE LAS PARTES acumulada con la acción de Pérdida de 
Autoridad Parental, en contra de la señora Adriana Thalia 
Leiva Morales mayor de edad, casada, con domicilio 
desconocido. FUNDAMENTOS DE DERECHO: 1.
Conforme lo disponen los arts. 4 y 171 CF, esta autoridad 
se declara competente para conocer de la presente demanda. 
2.- De conformidad con los arts. 174 y 501 CF el escrito 
de demanda presentado y sus anexos cumplen con los 
preceptos establecidos. FALLO: 1.-. Admítase a trámite 
la demanda interpuesta por el Lic. Juan José Rivas Lumbi 
en su calidad de Apoderado Especialísimo de Rafael 
Ernesto Madrigal Gutiérrez con pretensión de, Divorcio 
por Voluntad de una de las partes acumulada con la acción 
de Pérdida de autoridad Parental. 2.- Siendo que según el 
demandante, expresa en su escrito de demanda que desconoce 
el domicilio de la parte demandado, llámese a la señora 
Adriana Thalia Leiva Morales, por medio de Edictos que 
deberán publicarse tres veces en un diario de circulación 
nacional con intervalo de dos días consecutivos, a fin de 
que comparezca ante esta judicatura en un término de tres 
días después de publicado el ultimo Edicto, para efecto 
que se apersone, bajo apercibimiento de no hacerlo se le 
nombrara representación letrada de la Defensoría Pública. 
3 .- Gírese oficios con inserción integra del presente auto, a 
las instituciones Consejo Supremo Electoral y Dirección de 
Migración y Extranjería ambas de la ciudad de Managua, 
para que brinde informe sobre la señora Adriana Thalia 
Leiva Morales, en relación a su ubicación (cedulación y 
movimiento migratorio), todo de conformidad a los artículos 
515 y 519 Cf.- 4.- Se le previene a la parte demandada, 
que deberá de señalar lugar conocido en esta ciudad de 
Nindirí, para oír notificaciones, bajo apercibimiento de 
notificarle por tabla de aviso sino lo hace. 5.- Líbrese el 
Edicto correspondiente, cuyas publicaciones deberán ser 
presentadas por la parte interesada a más tardar ocho días 
después de la última publicación. Notifíquese. (F) ilegible 
Juez Dra. Lucia del Rosario Díaz Porta. (f) ilegible Raquel 
Carolina Menocal Sria- es conforme con su original el que 
sello Rubrico y firmo, dado en la ciudad de Nindirí quince 
de mayo del año dos mil veinte. (f) Dra. Lucia del Rosario 
Díaz Porta, Jueza Local Único de Nindirí (f) Lic. Raquel 
Carolina Menocal Alvarado, Secretaria Judical. 

3-1 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2021 - 1317 - M. 68606663 -Valor C$ 95.00 
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Managua, 26 de abril del 2021. 

AVISO 

Señores Proveedores del Estado 
Sus Oficinas 

Estimados Señores. 

Por este medio hacemos de su conoc1m1ento que la 
UNIVERSIDAD POLITECNICA DE NICARAGUA, ha 
realizado la Segunda Modificación al "Programa Anual 
de Contrataciones del Estado", en el Portal Nicaragua 
compra SISCAE, para cualquier consulta que se requiera. 

Sin más a que hacer referencia, le saludo. Atentamente, 
(f) Dr. NORBERTO HERRERA ZUÑIGA, RECTOR -
UPOLI. 

Reg. 2021-TP5263 - M. 67160963 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito directo académico del Instituto Iberoamericano 
de Estudio e Investigación (IBESI). POR CUANTO: 

MARJORIE PAOLA ROSALES JIMÉNEZ, cédula de 
identidad: cero, cero, uno, guion cero, seis, cero, ocho 
uno guion cero, uno, cuatro, dos K (001-061080-0142K); 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios y las pruebas establecidas en las disposiciones 
Vigentes, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de : Master en Derecho Procesal con 
Énfasis en la Oralidad y el Debido Proceso. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintidós días del mes de diciembre del afio dos mil 
veinte, Registrado bajo el Tomo VII, Folio 1, Página anverso, 
partida 7, del libro respectivo. El siete de agosto de 2020; 
Dr. Iván Escobar Fornos Presidente, Dr. lván Martín Escobar 
Aguilar, Director; Lic. Johanna Miranda Martínez, Registró 
Académico; expedido a los tres días del mes de septiembre 
de 2020. 

Se extiende la presente Certificación par fines de inscripción 
en La Gaceta, Diario Oficial en esta ciudad de Managua, 
Nicaragua a los veintiocho días del mes de enero del 
año dos mil veintiuno. (f) Iván Martín Escobar Aguilar, 
Dirección Académica Instituto Iberoamericano de Estudio 
e Investigación. IBESI. 

Reg. 2021-TP5264 - M. 67160977 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito directo académico del Instituto Iberoamericano 
de Estudio e Investigación (IBESI). POR CUANTO: 

CHRISTIANNE LILLIETHE ROSALES JIMÉNEZ, 
cédula de identidad: cero, cero, uno, guion dos, tres, cero, 
tres, ocho, cero, guion cero, cero, uno, nueve X (001-230380-

0019X); ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
plan de estudios y las pruebas establecidas en las disposiciones 
Vigentes, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de : Master en Derecho Procesal con 
Énfasis en la Oralidad y el Debido Proceso. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintidós días del mes de diciembre del año dos mil 
veinte, Registrado bajo el Tomo VII, Folio 1, Página anverso, 
partida 6, del libro respectivo. El siete de agosto de 2020; 
Dr. lván Escobar Fornos Presidente, Dr. Iván Martín Escobar 
Aguilar, Director; Lic. Johanna Miranda Martínez, Registró 
Académico; expedido a los tres días del mes de septiembre 
de 2020. 

Se extiende la presente Certificación par fines de inscripción 
en La Gaceta, Diario Oficial en esta ciudad de Managua, 
Nicaragua a los veintiocho días del mes de enero del 
año dos mil veintiuno. (f) Iván Martín Escobar Aguilar, 
Dirección Académica Instituto Iberoamericano de Estudio 
e Investigación. IBESI. 

Reg. 202 l-TP5281 - M. 67671197 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 62, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
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MEYLIN ADELINA VILLARREYNA CORRALES. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 324-271080-
000lA, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía 
con Mención en Educación Infantil. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de diciembre del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del 2020. (t) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP5282 - M. 67669140- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 59, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MAREN MELISSA PONCE ACEVEDO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-080600-1003P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Pedagogía con Mención 
en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de diciembre del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del 2020. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP5283 - M. 67670364 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 48, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JUDITH OLIMPIA MARTÍNEZ ROBLES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 321-140692-0002E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Pedagogía con Mención 
en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de diciembre del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del 2020. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP5284 - M.67695662 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida Nº 
00, Folio 00, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Licenciatura en Trabajo Social, 
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

MARIBEL DE LOS ANGELES ZEPEDA DUARTE. 
Natural de Chichigalpa, Departamento de Chinandega, 
República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
le extiende el Título De: Licenciada en Trabajo Social. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de enero del año dos mil veintiuno. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaria General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Sal in as. 
El Decano: Msc. Genie del Socorro Centeno García. 

(f) Lic. Felix Antonio Duarte Altamirano, Director Registro 
Académico Central. 

Reg. 2021-TP5285 - M. 67695312 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 74, Partida 147, Tomo 
XXX, del Libro de Registro de Título, que esta oficina lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

AMANDA DEL CARMEN CARDOZA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Jurídicas le extiende el Título de Licenciado (a) en Derecho". 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua al 30 
día del mes de agosto del año dos mil veinte. El Rector de la 
Universidad, Msc. Gregorio FelipeAguirre Téllez El Secretario 
General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. El Vice-Rector 
de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 30 días del mes de agosto del año dos mil veinte. (f) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 202 l-TP5286 - M.67703282 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Tecnológica 
La Salle, (ULSA) como autoridad responsable del Registro 
Académico Certifica que en el Acta 423, folio 423, del Tomo 11 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad Tecnológica, 
La Salle que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
LA SALLE ULSA - POR CUANTO: 

RICHARD JOSE PINEDA ZAPATA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Universidad, POR 
TANTO: se le extiende el Título de Ingeniero en Gestión 
Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
once días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. Rector 
Hermano Manuel Orozco Calderón, Secretaria General 
Arlleris del Socorro Oviedo Martínez" 

Es conforme. León a los once días del mes de marzo del 
año dos mil veintiuno. (t) Lic. Arlleris del Socorro Oviedo 
Martínez, Secretaria General ULSA. 

Reg. 202 l-TP5287 - M. 67672653 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 197, Tomo XIII, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., POR 
CUANTO: 

JOSELIN JUDITH GÓMEZ CRUZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios de su carrera y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Ingeniera en Desarrollo Agropecuario. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil veinte 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los veintiún días del mes 
de enero del año dos mil veintiuno. (t) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. 2021-TP5288 - M. 67672575 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 191, Tomo XIII, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., POR 
CUANTO: 

JOSÉ VICENTE LÓPEZ ÁLVAREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios de su carrera y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Ingeniero en Desarrollo Agropecuario. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil veinte 

El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los veintiún días 
del mes de enero del año dos mil veintiuno. (t) Msc. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. 2021-TP5289 - M. 67764974 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 134, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARTHA LUCÍA LUMBÍ LIZANO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-110880-0002X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de febrero del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 
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Es conforme, Managua, 24 de febrero del 2020. (t) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP5290 - M. 67704838 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 133, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

YAJAIRA MARÍA GÓMEZ DUARTE. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 362-03 l l 87-0002D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de febrero del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de febrero del 2020. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP5291 - M. 67706891- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 901, Página 021, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ingeniería Especifica, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

JOSUE DAVID CRUZ ALVAREZ. Natural de Moyogalpa, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero 
en Diseño y Construcción, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de enero del año dos mil veintiuno. Dando fe 
de ello las Siguientes Autoridades: Rector de la Universidad: 
Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. Secretaria General: Lic. 
Ninoska Meza Dávila. Decano Nacional de Carrera: Ing. 
Manuel Salvador López Miranda. (f) Lic. Ligia Esmeralda 
Tercero. Directora de Registro Académico Nacional. UPO NI C. 

Reg. 2021-TP5292- M. 67706073 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 139, tomo XVIII, partida 
18869, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

YARA DANIELA SÁNCHEZ CRUZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Banca 
y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diecinueve días del 
mes de diciembre del año dos mil veinte." El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General Adjunto: Msc. Jorge Antonio Pineda López. El 
Director de Registro: Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua quince días del mes de marzo del año 
dos mil veinte. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez, 
Directora. 

Reg. 2021-TP5293 - M. 67767467 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 213, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YURY ADILSA SÁNCHEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 52 l-l 60986-0002P, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera en Desarrollo Rural Sostenible. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de julio del 2020. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2021-TP5294 - M. 67710914- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 27, Página No. 14, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ALAM FRANCISCO MERCADO CRUZ, natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
veinte. El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
(f) Lic. Carla Ramirez A., Directora de Registro. 

Reg. 2021-TP5295 - M. 67709363 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 428, tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

ERNESTO YARINSE GONZÁLEZ GUILLÉN. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-141288-00038, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Biología con Mención en Administración 
de Recursos Naturales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de noviembre del dos mil catorce 
El Rector de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El 
Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del 2014. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 202 l-TP5296 - M. 67709232 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 20, tomo Ill, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

EDITH BENJAMINA DÍAZ CANALES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-050 l 93-0006L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Biología con Mención en Educación 
Ambiental . Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de junio del dos mil quince La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de junio del 2015. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 2021-TP5297 - M.67712730 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
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de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4724, Página 129, 
Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

CHRISTIAN ALEXANDER SÁNCHEZ PALMA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Mecánico. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Msc. Lester Antonio Artola Chavarría. Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte de enero del 2021. (t) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I 

Reg. 2021-TP5298 - M. 67714180- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 784, página 392, tomo I, del 
Libro de Registro de Título, que este Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA - POR CUANTO: 

JENNIFER SCARLETH LOPEZ ROMERO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
facultad de Desarrollo Rural. POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Agronegocios. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaen. Decano de 
la Facultad, Freddy Ernesto Arguello Murillo. Secretaria 
General, Agustina Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 21 de noviembre del año 2021. (t) Lic. 
Darling Delgado Jirón, 

Reg. 2021-TP5299 - M. 67714918 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 467, tomo Vlll, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
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Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

DOYMAR JOSÉ MOLINA SÁNCHEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Mercadotecnia, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de febrero del dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. 
Carrión M." 

Es conforme. León, 22 de febrero de 2018. ( f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP5300 - M. 67714778 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro 
de Registro No. 2, folio 275, asiento 1487, del Libro de 
Registro de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título que 
dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

WILLIAM JOSÉ SOZA BLANDÓN, ha concluido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios y las 
pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales. POR TANTO: Se extiende el Título de Licenciado 
en Comunicación Social, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el veinticinco de marzo de 
2021. (f) Rector: Femando Robleto Lang, y Secretaria General, 
Laura María Arana Sánchez. 

Es conforme al original. Managua, 25 de marzo de 2021. Lic. 
Laura María Arana Sánchez, Secretaria General. 

Reg. 2021-TP2301 - M. 67719468 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 163, tomo XVIII, partida 
18943, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

BRAYAN ANTONIO CASTELLÓN SOZA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua a los diecinueve días del 
mes de diciembre del año dos mil veinte" El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General Adjunto: Msc Jorge Antonio Pineda López. El Director 
de Registro: Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua quince días del mes de marzo del año 
dos mil veintiuno. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez, 
Directora. 

Reg. 2021-TP5302- M.67728137/67731931 - Valor C$ 
145.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo IV, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 090, en el folio 090, la inscripción del 
Título que íntegramente dice: "Número 090. Hay una foto en 
la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General de 
la Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM 
en dorado Considerando que 

KRISMARA VANESSA GAITÁN MEDINA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
Maestría y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el 
Título de Máster en Marketing y Dirección Comercial, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los dieciocho días 
del mes de septiembre del año dos mil veinte. Firma Ilegible. 
Martin Guevara Cano Rector. Firma Ilegible. Máster Ramón 
Armengol Román Gutiérrez, Secretario General. Hay un sello 
seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 090, Folio 090, Tomo IV, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 18 de septiembre 
del año dos mil veinte." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciocho de 
septiembre del año dos mil veinte. Firma ilegible. Máster 
Yanina Argüello.Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciocho de septiembre del año dos 
mil veinte. (f) Msc. Ramón Armengol Román Gutiérrez. 
Secretario General. 

Reg. 202 l-TP5303 - M 677304 79 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad Thomas 
More, certifica que Eugenio de Jesús Mota Mairena, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos para optar 
al Titulo de Licenciado en Ciencias Políticas, Relaciones 
Internacionales y Diplomacia el cual está registrado en el 
Libro de Actas de Registro de Licenciaturas e Ingeniería, Tomo 
1, Folio 64, Código CP-99, de la Universidad Thomas More. 
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Extiendo la presente a solicitud de parte interesada para 
los fines que estime conveniente, en la ciudad de Managua, 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del 2021. 
Lic. Tiffany José Auxiliadora Barillas Martínez, Dirección 
de Registro. 

Reg. 2021-TP5304- M. 67719260- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 160, tomo XVIII, partida 
18932, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

DIANA ALEXANDRA CÉSPEDES NEY. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diecinueve días del mes de 
diciembre del año dos mil veinte." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zimiga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua quince días del mes de marzo del año 
dos mil veintiuno (t) Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez, 
Directora. 

Reg. 2021-TP5305 - M. 6716287- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 036, tomo XVIII, partida 
18560, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ENRIQUE JAVIER MENDIETAGUADAl\IUZ. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de 
septiembre del año dos mil veinte." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zuniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua cinco días del mes de diciembre del 
año dos mil veinte (t) Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez, 
Directora. 

Reg. 2021-TP5306 - M. 6771496- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 160, tomo XVIII, partida 
18933, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

LILLIAM ESTARLET PÉREZ GÓMEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diecinueve días del mes de 
diciembre del año dos mil veinte." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zuniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua quince días del mes de marzo del año 
dos mil veintiuno (t) Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez, 
Directora. 

Reg. 2021-TP5307 - M. 67727997 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro 
de Registro No. 2, folio 273, asiento 1472, del Libro de 
Registro de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título que 
dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

YAJAIRA FRANCISCA GONZÁLEZ CHAVARRÍA, ha 
concluido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios y las pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias 
Administrativas y Económicas. POR TANTO: Se extiende 
el Título de Licenciado en Contaduría Pública, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua, el veinticinco de marzo de 
2021. (t) Rector: Femando Robleto Lang, y Secretaria General, 
Laura María Arana Sánchez. 

Es conforme al original. Managua, 25 de marzo de 2021. Lic. 
Laura María Arana Sánchez, Secretaria General. 

Reg. 2021-TP5308 - M. 67714353 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro 
de Registro No. 2, folio 275, asiento 1489, del Libro de 
Registro de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título que 
dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

YOJANA VALIENTE, ha concluido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios y las pruebas establecidas por 
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: 
Se extiende el Título de Licenciado en Comunicación Social, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el veinticinco de marzo de 
2021. (f) Rector: Femando Robleto Lang, y Secretaria General, 
Laura Maria Arana Sánchez . 

Es conforme al original. Managua, 25 de marzo de 2021. Lic. 
Laura María Arana Sánchez, Secretaria General. 

Reg. 202 l-TP5309 - M. 67720066 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
CertificaqueenTomoNo. 09, Folio No. 447,AsientoNo. 3891, 
del libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera de 
Contaduría Pública y Finanzas, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

JENKELL BOANERGE REYES ARÁUZ, Natural de: 
Chichigalpa, Departamento de: Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de diciembre del dos mil veinte. Rectora: Ivania 
To ruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los dieciséis días del 
mes de marzo del dos mil veintiuno. (f). Martha del Carmen 
Potosme Aguilar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Tomo No. 02, Folio No. 046, Asiento 
No.2288, del libro de registro de Títulos de graduados en la 
Especialización en Gerencia del Talento Humano, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

JENKELL BOANERGE REYES ARÁUZ, Natural de: 
Chichigalpa, Departamento de: Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Gerencia del Talento Humano. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de diciembre del dos mil veinte. Rectora: lvania 
Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los dieciséis días del 
mes de marzo del dos mil veintiuno. (f). Martha del Carmen 
Potosme Aguilar., Directora de Registro Académico. 

Reg. 2021-TP5310- M. 67721413 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 221, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

DIGCIA MARÍA MORÁN VALLADARES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 086-260476-0007X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Máster en Salud Sexual y Reproductiva. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de enero del dos mil veintiún. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de enero del 2021. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 202 l-TP53 l l - M. 67775045 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4915, Página 157, 
Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

EVERTH AMILCAR CALLEJAS MAIRENA. Natural 
de Nueva Guinea, Región Autónoma de la Costa Caribe 
Sur, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
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requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él 
Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de febrero del año dos mil veinte y uno. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, nueve de febrero del 2021. (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. 2021-TP5312 - M. 67744855 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 125, tomo XVIII, partida 
18828, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ALBERTO JOSHUELL CRUZ PÉREZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de 
noviembre del año dos mil veinte." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zimiga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua treinta días del mes de enero del año 
dos mil veintiuno. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez, 
Directora. 

Reg. 2021-TP5313 - M. 66825221 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Tomo No.07, Folio No. 301, Asiento No. 
1602.2 del libro de registro de Títulos de graduados en 
la Carrera de Administración de Empresas Turísticas y 
Hoteleras, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

DAVID SALOMÓN BALLADARES REYES, Natural 
de: Managua, Departamento de: Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 

plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Administración de Empresas Turísticas 
y Hoteleras. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la 
Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los once días del 
mes de diciembre del dos mil nueve. Rectora: lvania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinticuatro días del 
mes de marzo del dos mil veintiuno. (f). Martha del Carmen 
Potosme Aguilar., Directora de Registro Académico. 

Reg. 2021-TP5314 - M. 6774035- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 463, tomo XXIX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

CRISTHIAM MICHELLE DÁVILA MORENO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Inglés, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

3600 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de octubre del dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 20 de octubre de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP5315 - M. 67749944- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 276, tomo IX, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOSÉ RENATA GALLO GARCÍA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 287-110291-000lK, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Traducción e Interpretación Francesa 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de octubre del dos mil 
diecinueve. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de octubre del 2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021- TP5403- M.- 67780690 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo IV, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número O 19, en el folio O 19, la inscripción del 
Título que íntegramente dice: "Número O 19. Hay una foto en 
la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General de 
l~ Universida~ Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM 
en dorado Considerando que 

HUGO DANIEL LÓPEZ MOLINA ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su Maestría 
y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la 
República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título 
de Máster en Gerencia de Operaciones, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinticuatro 
días del mes de febrero del año dos mil veinte. Firma Ilegible. 
Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina 
Argüello, Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número O 19, Folio O 19, Tomo IV, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 24 de febrero 
del _año 2020." Es conforme con su original con el que fue 
debidamente cotejado, Managua veinticuatro de febrero del 
año dos mil veinte. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. 
Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinticuatro de febrero del año dos mil 
veinte. (f) Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. 2021-TP5404 - M. 67787977- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 102, página 051, tomo 11, del 
Libro de Registro de Título, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: 

BYRON ANTONIO RODRIGUEZ SILES. Natural de San 
Rafael del Norte, Departamento de Jinotega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la facultad de Agronomía. POR TANTO: le extiende el 
Título de Ingeniero en Sistemas de Protección Agrícola y 
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Forestal. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. Decano de la 
Facultad, Gregorio Vareta Ochoa. Secretaria General, Agustina 
Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 15 de mayo del año 2019. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón. 

Reg. 2021-TP5405 - M. 67768467 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 146, tomo XVIII, partida 
18891, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se _inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DE NICARAGUA: 
POR CUANTO: 

YAMILSA DEL CARMEN MORGAN ALVARADO. 
Natural de Moyogalpa, Departamento de Rivas, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diecinueve días del mes de 
diciembre del año dos mil veinte. El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua quince días del mes de marzo del año 
d~s mil veintiuno. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez, 
Directora. 

Reg. 202 l-TP5406 - M. 67774408 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 127, tomo XVIII, partida 
18833, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se _inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DE NICARAGUA: 
POR CUANTO: 

LUIS MARLON ARGÜELLO HERNÁNDEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Educación Física, Deportes y Recreación. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de 
noviembre del año dos mil veinte. El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua treinta días del mes de enero del año 
dos mil veintiuno. (t) Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez, 
Directora. 

Reg. 2021- TP5407- M. 67766172- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico 
de la U.C.C. Certifica que en Tomo No. 04, Folio No. 384, 
Asiento No. 3196 del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Ingeniería Civil, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

YORK CHIKTOFER MORALES CHEVEZ, Natural 
de: El Viejo, Departamento de: Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación 
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de agosto del dos mil veinte. Rectora: Ivania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes 
de agosto del dos mil veinte. (t) Lic. Martha del Carmen 
Potosme Aguilar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico 
de la U.C.C. Certifica que en Tomo No. 01, Folio No. 297, 
Asiento No. 1119 del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Gestión de Obras Verticales, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

YORK CHIKTOFER MORALES CHEVEZ, Natural 
de: El Viejo, Departamento de: Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Gestión de Obras Verticales. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de agosto del dos mil veinte. Rectora: Ivania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes 

de agosto del dos mil veinte. (t) Lic. Martha del Carmen 
Potosme Aguilar., Directora de Registro Académico. 

Reg. 2021- TP5408 - M. 67784800 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 55, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ HERRERA PICADO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 322-280181-0000C, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica 
Superior en Pedagogía con Mención en Educación Infantil. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de diciembre del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del 2020. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2021- TP5409 - M. 67784800 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 44, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

INGRIS SARAHÍ SUNCIN PICADO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 291-031297-0000T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Pedagogía con Mención 
en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de diciembre del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del 2020. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2021-TP5410 - M. 67784800 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 61, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JACKELINE DEL SOCORRO BLANDÓN ALVARADO. 
Natura! de Nicaragua, con cédula de identidad 441-1O1172-
0021 U, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía 
con Mención en Educación Infantil. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de diciembre del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del 2020. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021- TP5411 - M. 67784800 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 55, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LAURA DEL ROSARIO HERRERA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 485-040772-0000X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Pedagogía con Mención 
en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de diciembre del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del 2020. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021- TP5412 - M. 67784800 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 64, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

AXELIA GARCÍA BAUTISTA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 323-090176-0000F, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica 
Superior en Pedagogía con Mención en Educación Infantil. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de diciembre del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del 2020. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021- TP5413 - M. 67784800 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 55, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

TERESA AZUCENA GUTIÉRREZ ALVARADO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 323-151087-0003V, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Pedagogía con Mención 
en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de diciembre del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del 2020. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021- TP5414 - M. 67776301- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico 
de la U.C.C. Certifica que en Tomo No. 04, Folio No. 389, 
Asiento No. 3206 del libro de registro de Títulos de graduados 
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en la Carrera de Ingeniería Civil, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

ADAN WILLIAM MORALES CHEVEZ, Natural de: El 
Viejo, Departamento de: Chinandega, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo Je conceden, y su publicación 
en la Gaceta Diario Oficial para todos Jos efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los treinta días 
del mes de agosto del dos mil veinte. Rectora: Ivania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los treinta días del mes 
de agosto del dos mil veinte. (t) Lic. Martha del Carmen 
Potosme Aguilar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico 
de Ja U.C.C. Certifica que en Tomo No. 01, Folio No. 299, 
Asiento No. 1130 del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Diseño de Carreteras, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

ADAN WILLIAM MORALES CHEVEZ, Natural de: El 
Viejo, Departamento de: Chinandega, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialización en Diseño de Carreteras. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en Ja Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en Ja ciudad de Managua, Nicaragua a los treinta días 
del mes de agosto del dos mil veinte. Rectora: Ivania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los treinta días del mes 
de agosto del dos mil veinte. (t) Lic. Martha del Carmen 
Potosme Aguilar., Directora de Registro Académico. 

Reg. 2021-TP5415 - M.67672447 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 193, Tomo XIII, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de Ja Escuela de 
Derecho, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

DERLIN JOSÉ SÁNCHEZ URBINA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Ingeniero en 
Desarrollo Agropecuario. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los veintiún días del mes 
de enero del año dos mil veintiuno. (t) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. 2021- TP5416 - M.67672097 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 195, Tomo XIII, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Derecho, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

NORLAN JOSÉ CHÁVEZ MARTÍNEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Ingeniero en 
Desarrollo Agropecuario. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los veintiún días del mes 
de enero del año dos mil veintiuno. (t) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. 2021- TP54 l 7 - M. 67790487 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

3604 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 367, tomo VIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

REGINA MERCEDES FLORES MACHADO, ha cumplido 
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con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias y Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Biología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de febrero de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General F 
Valladares." 

Es conforme. León, 22 de febrero de 2021. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. 2021-TP5418- M. 67768862 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4930, Página 172, 
Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

RÓGER IVÁN CÁCERES GRANADOS. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de febrero del año dos mil veinte y uno. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba, Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y tres de febrero del 2021. 
(t) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. 2021- TP5419 - M. 67782246 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 59, tomo XI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

NINOSKA CAROLINA MENDOZA PRADO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

3605 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de agosto de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 12 de agosto de 2020. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. 2021- TP5420 - M. 67777564 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 169, tomo XXVI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

MERCEDES YURIETTE DÁVILA SOLÍS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnico Superior en Educación Primaria, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de mayo de dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 2 de mayo de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON 

Reg. 2021-TP5422- M. 67794471 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 3, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

BRANDY RAQUEL VILLAGRA DELGADO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-070292-00008E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de diciembre del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario 
General, Jaime López Lowery ". 

Es conforme, Managua, 12 de diciembre del 2014. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 2021- TP5423 - M. 66758513 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 43, tomo XII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LOXON RIGOBERTO GARCÍA MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-l 6 l l 90-0025M, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Mercadotecnia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de junio del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario 
General, Jaime López Lowery ". 

Es conforme, Managua, 23 de marzo del 2021. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021- TP5424 - M. 67798174 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 287, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

OLGA YULISA MONGE CRUZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 125-220395-0000A, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Ciencias Naturales. 
Este Certificado de Inscripción será pub! icado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de enero del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz. 

Es conforme, Managua, 27 de enero del 2021. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 202 l-TP5425 - M. 67796430 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 154, tomo XVIII, partida 

18916, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA: 
POR CUANTO: 

HENRY ALEXANDER JAN ALEMÁN. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Diseño 
Gráfico. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diecinueve días del mes de 
diciembre del año dos mil veinte. El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua quince días del mes de marzo del año 
dos mil veintiuno. (t) Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez, 
Directora. 

3606 

Reg. 2021- TP5426 - M. 67798818- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 209, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SANDRA MARIEL MENDOZA AGUILAR. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 450-051090-0003R, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educción con Mención 
en Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de febrero del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz. 

Es conforme, Managua, 15 de febrero del 2021. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021- TP5427 - M. 67799293 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo el Registro con el Número de Partida 54 76, Folio 1541, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
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dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

GIOVANNYA DE LOS ANGELES USEDA COREA. 
Natural de San Lorenzo, Departamento de Boaco, República 
de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ciencias de 
la Comunicación. Todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Periodismo. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. Rector 
de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario 
General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2020. (f) Licda. 
Tamara Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. 2021- TP5428 - M. 67799168 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo el Registro con el Número de Partida 5519, Folio 1552, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

JOVANY FRANCISCO PEÑA SUAZO. Natural de San 
Lorenzo, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Ciencias de la Comunicación. 
Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Psicología. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. Rector 
de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario 
General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2020. (f) Licda. 
Tamara Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. 2021- TP5429 - M. 67801581 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4 764, Página 169, 
Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

NÍGEL JAHZEEL RIVERA FLORES. Natural de 
Camoapa, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, 

ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de febrero del año dos mil veinte y uno. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Msc. Lester Antonio Artola Chavarría, Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, ocho de febrero del 2021 (f) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I. 

Reg. 2021- TP5430 - M. 67801437 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4 762, Página 167, 
Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

NAYELING ALEXANDRA URBINA SOBALVARRO. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

3607 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de febrero del año dos mil veinte y uno. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Msc. Lester Antonio Artola Chavarría, Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, ocho de febrero del 2021 (f) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadi llo. Director de Registro Académico 
U.N.I. 

Reg. 2021-TP5431 - M. 67804101 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO, CERTIFICA que bajo el Folio 12, Partida 24, Tomo 
XXXII, del Libro de Registro de títulos, que esta oficina lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 

MARTHA VANESSA DELGADO DALLA TORRE, ha 



26-04-2021 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 75 

cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, le extiende el Título de Licenciado 
(a) en Tecnología Médica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 19 
días del mes de enero del año dos mil veinte y uno. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. El 
Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 19 días del mes de enero del año dos mil veinte y uno. 
(t) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2021- TP5432 - M. 67804064 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO, CERTIFICA que bajo el Folio 1 O, Partida 20, Tomo 
XXXII, del Libro de Registro de títulos, que esta oficina lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 

MADELY RAQUEL ZELEDÓN ARAÚZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, le extiende el Título de Licenciado (a) en Tecnología 
Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 19 
día del mes de enero del año dos mil veinte y uno. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. El 
Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 19 día del mes de enero del año dos mil veinte y uno. 
(t) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2021- TP5433 - M. 67803921 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO, CERTIFICA que bajo el Folio 11, Partida 22 Tomo 
XXXII, del Libro de Registro de títulos, que esta oficina lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 

JOSELING SADAHI ROQUE RAYO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, le extiende el Título de Licenciado (a) en Tecnología 
Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 19 
día del mes de enero del año dos mil veinte y uno. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 

Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. El 
Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 19 día del mes de enero del año dos mil veinte y uno. 
(t) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2021-TP5434- M. 67807322- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 66, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

IMMER MISSAEL ARTOLA RIVAS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 449-151099-1001 G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesor de Educación Media en Física -
Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de febrero del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz ". 

Es conforme, Managua, 15 de febrero del 2021. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2021- TP5435 - M. 67804173 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO, CERTIFICA que bajo el Folio 12, Partida 23, Tomo 
XXXII, del Libro de Registro de títulos, que esta oficina lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 

LUIS FERNANDO JUÁREZ RUÍZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, le extiende el Título de Licenciado (a) en Tecnología 
Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 19 
día del mes de enero del año dos mil veinte y uno. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. El 
Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 19 día del mes de enero del año dos mil veinte y uno. 
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(t) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2021-TP5436 - M. 67808529 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 082, tomo XVIII, partida 
18698, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA: 
POR CUANTO: 

JERELING TATIANA FONSECA PARRALES. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración Turística y Hotelera. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de 
noviembre del año dos mil veinte. El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua veintiuno días del mes de enero 
del año dos mil veintiuno. (t) Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez, Directora. 

Reg. 2021- TP5437 - M. 67808671 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN TÍTULO 

La Suscrita Secretaria General, de la Universidad 
Centroamericana de Ciencias Empresariales (UCEM), Lic. 
Zoila Rosa Vigil, certifica que bajo el No. 704, Página 90, 
Tomo No. 11, Libro del Registro de Títulos de Graduados de la 
Universidad, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA 
DE CIENCIAS EMPRESARIALES, POR CUANTO: 

BENAVIDES RAYO FRANCISCO ANTONIO, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos y normativos 
que rigen para los programas de postgrado. POR TANTO: 
extiende el Diploma del Posgrado en Diabetología, impartido 
del 15 de agosto al 14 de noviembre del 2020. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de enero del dos mil veintiuno. Firma 
del Rector de la Universidad, Msc. Salvador Leopoldo López 
Gómez, (t) Secretaria General, Lic. Zoila Rosa Vigil. 

Es conforme original. Managua, a los cinco de enero del 
año dos mil veintiuno. (t) Lic. Zoila Rosa Vigil, Secretaria 
General UCEM. 

Reg. 2021- TP5438 - M. 67811349 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 016 l; Número: 1373; Tomo: lll, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

DAYSIS ISAMARA ALANIZ ALFARO. Natural de Villa 
Carlos Fonseca, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de enero del año 2019. (F) Ilegible Director 
de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible 
Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 13 de febrero de 2019. Ante mí, 
(t) Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (t) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. 2021- TP5439 - M. 67810149 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 212, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUA.NTO: 

3609 

TERESA DE LA CONCEPCION BALMACEDA 
MARTÍNEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de la Educación Mención Ciencias 
Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de febrero de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General F 
Valladares." 

Es conforme. León, 22 de febrero de 2021. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. 2021- TP5440 - M. 67726769 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 401, tomo XXIX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 
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YURELKY MASSIEL NIÑO REYES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesora de Educación Media Mención Ciencias 
Naturales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de septiembre de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 1 O de septiembre de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON 

Reg. 2021- TP544 l - M. 67751711 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 63, tomo XI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

HEYLING MILENA SÁNCHEZ CRUZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Contaduría Publica y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de agosto de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 12 de agosto de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

CERTIFICACION 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 138, Tomo!, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.EE.AA que este Departamento lleva a 
su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

HEYLING MILENA SÁNCHEZ CRUZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de: Licenciado (a) en Administración Aduanera 
y Comercio Exterior. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de marzo de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de marzo del año dos mil veinte. (f) 
Registro Académico U.C.A.N. 

Reg. 2021- TP5442 - M. 67744869 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 139, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.EE.AA que este Departamento lleva a 
su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

IRELA MARÍA VALLECILLO RÍOS. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de: Licenciado (a) en Administración Aduanera 
y Comercio Exterior. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de marzo de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de marzo del año dos mil veinte. (f) 
Registro Académico U.C.A.N. 

Reg. 2021- TP5443 - M. 67780745 - Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco "Pbro. Francisco 
Luis Espinoza Pineda" (UCATSE), Certifica que en la Página 
038, bajo el Número 110, Tomo VIII, del Libro de Registro de 
Títulos que esta oficina lleva a su car_go, se inscribió eJ Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD CATOLICA DEL TROPICO 
SECO. POR CUANTO: 

ZAYRA YANÍN GÓMEZ CALDERÓN. Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Médico Veterinario 
Zootecnista. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
16 días del mes de octubre del año 2019. Rector Magnífico: 
Mons. JuanAbelardo Mata Guevara. Secretario General: Msc. 
José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
certificación en la Universidad Católica del Trópico seco, 
"Pbro. Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) de la 
ciudad de Estelí, a los veintiocho días del mes de octubre del 
año dos mil diecinueve. (f) Ing. Iveth Beatriz Méndez Molina, 
Responsable de Registro Académico UCATSE. 
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Reg. 2021- TP5444 - M. 67787200 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
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que bajo el Registro con el Número de Partida 3937, Folio 1161, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

ADONAY FRANCISCO MORALES CRUZ. Natural de 
Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
aprobado en la Facultad de: Ingeniería y Computación. Todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente 
y POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero de 
Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de noviembre del dos mil dieciseis. Rector 
de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario 
General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2017. (f) Msc. 
Yadira Bermúdez García, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. 2021- TP5445- M. 67671944- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 60, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KATHERINE RUBÍ PETRAY BENAVÍDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 32 l- l 90296-0002S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Pedagogía con Mención 
Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en La Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de diciembre del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021- TP5446- M. 67671944-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 59, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

3611 

"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MEYLING ILEANA PICADO MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 324-170794-0000G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Pedagogía con Mención 
Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en La Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de diciembre del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021- TP5447- M. 67671532 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 62, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

HEYDA KARINA ZAVALA NÚÑEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 324-090394-0000N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Pedagogía con Mención 
Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en La Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de diciembre del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021- TP5448- M. 67670717 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 52, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
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JOYMA DE LOS ÁNGELES CÓRDOBA RODRÍGUEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 453-060299-
1001 E, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía 
con Mención Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de diciembre del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021- TP5449 - M. 67790790 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 216, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KARLA PATRICIA ROMERO HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 404-100274-000IK, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Gestión de la Información. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg.2020 - TP5450 - M. 77121311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la página 41 O, tomo 1, del Libro de Registro de 
Título de la Facultad de Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió~! Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMADE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

LIGIA ELENA AGUILERA AROSTEGUI, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de octubre del dos mil nueve. El 
Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P. El Secretario 
General, N. González R.". 

Es conforme, Managua, 30 de octubre del 2009. (f) Directora. 

Reg. 2021-TP5451 - M. 67702557 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 260, tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

INGRID JUNIETH RAYO GUTIÉRREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Trabajo Social, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre de dos mil ocho. El Rector 
de la Universidad, R. Sampson. El Secretario General Rog. 
Gurdián." 

Es conforme. León, 20 de noviembre de 2021. (f} Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON 

Reg. 2021- TP5452 - M. 67814956 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 279, tomo X, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 
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DARLING DE LOS ÁNGELES A LEJOS LÓPEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 401-081192-001 OY, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de enero del dos mil veintiún. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de enero del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP5453 - M. 67721741 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de Ja 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 1326, Página 264, tomo Il, del Libro de 
Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

ILIANA CECILIA DÁVILA MORALES, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por Ja Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Pedagogía con Mención en Administración 
y Gestión Educativa. Para que goce de Jos derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
quince del mes de noviembre del dos mil dieciocho. Rectora, 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio 
Cotte. Vicerrectora Académica, Carla Salamanca Madríz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. quince del mes de noviembre de dos mil dieciocho. 
(t) Caro) M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control 
Académico 

Reg. 2021-TP5454 - M. 67823693 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 2091, Página 
046, Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de Ja 
Universidad, correspondiente a Ja Facultad de Derecho, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

KENIA CAROLINA TELLEZ VALLECILLO, Natural 
de Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiuno. 
Dando fe de ello las Siguientes Autoridades: Rector de la 
Universidad: lng. Hulasko Antonio Meza Soza. Secretaria 
General: Lic. Ninoska Meza Dávila. Decano Nacional de 
Carrera: Lic. Yessenia del Carmen Toruño Mendez. (t) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. 2021-TP5455 - M. 67816719- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 185, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
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de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SERGIO ANTONIO RODRÍGUEZ VARGAS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 408-020198-000lA, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero en Sistemas de Información. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de enero del dos mil veintiún. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de enero del 2020. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021- TP5456 - M. 67822068 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro 
de Registro No. 2, folio 279, asiento 1512, del Libro de 
Registros de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título que 
dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

ERICK JOSUÉ GÓMEZ MENDOZA, ha concluido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios y las 
pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales. POR TANTO: Se extiende el Título de Licenciado 
en Relaciones Internacionales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el veinticinco de marzo de 
2021. (f) Rector: Femando Robleto Lang, y Secretaria General, 
Laura María Arana Sánchez. 

Es conforme al original. Managua, 25 de marzo de 2021. ( f) 
Lic. Laura María Arana Sánchez, Secretaria General. 

Reg. 2021- TP5457 - M. 67825768 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO, CERTIFICA que bajo el Folio 65, Partida 129, Tomo 
XXXII, del Libro de Registro de títulos, que esta oficina lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 

MIGUEL ANTONIO MATAMOROS RIVERA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ingeniería, Je extiende el Título de Ingeniero (a) Civil. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 18 
días del mes de febrero del año dos mil veinte y uno. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. El 
Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 24 día del mes de febrero del año dos mil veinte y uno. 
(f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2021-TP5458 - M. 67829830 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4934, Página 176, 
Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

CLAUDIO MARCELO TÓRREZ BELLORÍN. Natural 
de Ocotal, Departamento de Nueva Segovia, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte y dos días del mes de febrero del año dos mil 
veinte y uno. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, 
Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba, 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y seis de febrero del 2021. 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. 2021- TP5459- M. 67833422 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 223, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

BRENDA ESPERANZA ARRIOLA MEMBREÑO. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 201-070783-
0001 G, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 

Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de marzo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz ". 

Es conforme, Managua, 3 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021- TP5460 - M. 67834076 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 207, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

ARIEL ANTONIO ROMERO BELTRÁN, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Ciencias de la Educación 
Mención Lengua y Literatura, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de febrero de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General F 
Valladares." 
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Es conforme. León, 22 de febrero de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. 2021-TP5461 - M. 005856 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional 
Antonio de Valdivieso, hace constar que bajo número 042, 
página 042, tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
graduados del Programa de Posgrado de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL ANTONIO DE VALDIVIESO. POR 
CUANTO: 

ENETH MORAZÁN HODGSON. ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos en las disposiciones vigentes que rigen 
los estudios de Posgrado de esta universidad. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Máster en Educación y Mediación 
Pedagógica, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de abril de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, Dr. Carlos Enrique IríasAmaya, El Secretario 
General, Msc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
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Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Dado en la ciudad de Rivas, a los cinco días del mes 
de abril del año veintiuno. (f) Msc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2021- TP5462 - M. 67832005 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4722, Página 127, 
Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instarycia lleva a su cargo, se inscribió él. Título 
que dice: REPUBLICA DE NICARAGUA, AMERICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

JULIO CESAR VALDIVIA DÍAZ. Natural de Camoapa, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Mecánico. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Msc. Lester Antonio Artola Chavarria, Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte de enero del 2021. (f) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I. 

Reg. 2021-TP5463 - M. 67815005 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 293, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JURAY ARIEL MENDOZA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-230496-0031 F, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Física con Mención en Física Médica. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de febrero del dos mil veintiuno. 
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La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz ". 

Es conforme, Managua, 15 de febrero del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021- TP5464 - M. 67827836 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 313, tomo X, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Tí~ulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

BRANDON ALEXANDER ORTIZ PEINADO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-051195-0042E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesor de Educación Media en Lengua y Literatura 
Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de febrero del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz ". 

Es conforme, Managua, 15 de febrero del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021- TP5465 - M. 67827874 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 315, tomo X, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Títu}o que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

BRAYAN JOSSUÉ PORRAS LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-280897-0027H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesor de Educación Media en Matematica. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de febrero del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz ". 
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Es conforme, Managua, 15 de febrero del 2021. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021- TP5466 - M. 376676 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 333, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA ALEJANDRA DÍAZ LEÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-240186-0001 R, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Geografía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de enero del dos mil veintiún. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de enero del 2021. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021- TP5467 - M. 67836230 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 209, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANA DANIELA VARGAS UMAÑA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-100201-1 OOOE, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Ciencias Naturales. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de febrero del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz ". 

Es conforme, Managua, 15 de febrero del 2021. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP5468 - M. 67831108 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 4819, Acta No. 27 Tomo X Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS 
POR CUANTO: 

KERLING ELIZABETH AGUILAR PUERTAS Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciada en 
Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 26 días del mes de mayo del 2013. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de mayo del 2013. (t) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. 2021- TP5469 - M.67838153 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 132, Tomo XVI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ MORALES PÉREZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación Media 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los veinticinco días 
del mes de marzo del año dos mil veintiuno. (t) Msc. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 
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Reg. 2021- TP5470 - M. 67840038 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN TÍTULO 

La Suscrita Secretaria General, de la Universidad 
Centroamericana de Ciencias Empresariales (UCEM), Lic. 
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Zoila Rosa Vigil, certifica que bajo el No. 706, Página 126, 
Tomo No. 11, Libro del Registro de Títulos de Graduados de la 
Universidad, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSI DADCENTROAM ERICANA 
DE CIENCIAS EMPRESARIALES, POR CUANTO: 

HERNÁNDEZ UMAÑA ROSSANA VERÓNICA, 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende 
el Título de Licenciada en Microbiología, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y Reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de marzo del dos mil veintiuno. Firma 
del Rector de la Universidad, Msc. Salvador Leopoldo López 
Gómez, (f) Secretaria General, Lic. Zoila Rosa Vigil. 

Es conforme original. Managua, ocho de marzo del dos mil 
veintiuno. (f) Lic. Zoila Rosa Vigil, Secretaria General 
UCEM. 

CERTIFICACION TITULO 

La Suscrita Secretaria General, de la Universidad 
Centroamericana de Ciencias Empresariales (UCEM), 
Lic. Zoila Rosa Vigil, certifica que bajo el No. 707, 
Página 127, Tomo No. Il, del Libro del Registro de 
Títulos de Graduados de la Universidad, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA DE CIENCIAS 
EMPRESARIALES UCEM, POR CUANTO: 

HERNÁNDEZ UMAÑA ROSSANA VERÓNICA, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos y normativos 
que rigen para los programas de postgrados. POR TANTO: 
extiende el presente Diploma del: Posgrado en Manejo de 
Enfermedades Infecciosas, Impartido del 17 de octubre del 
2020 al 6 de febrero del 2021. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de marzo de dos mil veintiuno. Firma 
del Rector de la Universidad, Msc. Salvador Leopoldo López 
Gómez, (f) Secretaria General, Lic. Zoila Rosa Vigil. 

Es conforme original. Managua, ocho de marzo del dos mil 
veintiuno. (f) Lic. Zoila Rosa Vigil, Secretaria General UCEM. 

Reg. 202 l-TP5693 - M. 68103996 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 321, tomo X, del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e 
Idiomas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR 
CUANTO: 

PATRICIA CAROLINA HURTADO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-270279-0000R, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Profesora de Educación Media en Ciencias 
Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de febrero del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 19 de febrero del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP5694- M. 68182998-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 38, tomo Vlll, del 
libro de Registro de Títulos de la facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

CINDY MASSIELL ROMERO HERRERA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad l 6 l- l l l 292-
0007K, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 

3617 

Le extiende el Titulo de: Licenciada en Mercadotecnia. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del dos mil 
veinte. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del 2020. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 202 l-TP5695 - M. 68165749 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 133, 
tomo XVlll, partida 18853, del libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
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se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

BAYARDO ANTONIO GARCÍA URBINA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos Jos requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
Je concede. 

Dado en la ciudad de Managua a Jos diecinueve días del 
mes de diciembre del año dos mil veinte." El Rector de Ja 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General Adjunto: Msc. Jorge Antonio Pineda López. 
El Director de Registro: Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez. 

Es conforme, Managua quince días del mes de marzo del 
año dos mil veintiuno. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez, Directora. 

Reg. 202 l-TP5696 - M. 66115051 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica 
que bajo el número 2054, Página 318, tomo Il, del Libro 
de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR 
CUANTO: 

ANDREA CAROLINA MORAZÁN CARVAJAL, ha 
cumplido con todos Jos requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudio del programa de Ja maestría 
correspondiente, POR TANTO: le extiende el Título de 
Master en Derecho Tributario. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en Ja ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil 
veintiuno. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. Vicerrector de 
Postgrado, Carlos Arroyo Borgen. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, veintidós del mes de febrero de dos 
mil veintiuno. (f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 202 l-TP5697 - M. 68197094 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de 
Ja UNAN-León, Certifica que a la página 26, tomo 
XXVI, del Libro de Registro de Títulos de Ja Facultad 
de Ciencias de Ja Educación y Humanidades, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARYURI DEL SOCORRO SILVA ARÁUZ, ha 
cumplido con todos Jos requisitos establecidos por Ja 
Facultad de Ciencias de Ja Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación mención Lengua y Literatura, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se Je conceden. 

Dado en Ja ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F Valladares." 

Es conforme. León, 12 de marzo de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP5698 - M. 6820035 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de RegistroAcadémico 
Estudiantil y Estadística de Ja UNAN-Managua, certifica 
que en la página 6, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

FÁTIMA IVONTH PRADO CRUZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 048-030389-0000C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Sociales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de enero del dos mil veinte. 
La Rectora de Ja Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de enero del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 




